
REPUBLICA DEL ECUADOR : : 15 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No.98,1.1L.L. 7 q 53 

DR. ALBERTO CHIRIBOGA ACOSTA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSTDERANDO: 

QUE su han prosentado a este Despacho tres testimonios 
de la escritura píblica de constitución de la conpañía SPA SOLO 
PURA AGUA 3.4. SUACUA otorgada ante el Notario Désiuo Primero 
del Distrito Hetrapolitano de Quito +1 16 de abril de 1998, 
can la solicitud para su aprobación; 

QUE sl Departamento Jurídico de Compañías,  nediíante 
Meaerando YU* 3C,.DJC.98.871 de 4 de ausyo de 1999 ha emitido 
inforas favorable para is aprobación aslicitade;s 

EN —”sjercicio de las atribuciones asigauadas  uediante 
lesolución N* ADKH-97328 de 17 de Septiembre de 1997; 

RESUEBELVES 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constítución de la compañía SPA 
SOLÓ PURA AGUA S.A. SUACUA, con domicilio en el Distrito 
Metropelitano de Quito, en los términos constantes en la referida 
escritura; y, disponer que un extracto de la estritera se 
publique, por una vez, «en una de les perióticos de nmaeyor 
cireniación en el Distrito Metropelitano de Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Netarían Bácimo Primero 
del Distrito Metropolitano de Quito tersa neta al mergon des la 
satrín de le escritura que «ae aprueba, del contenido de la 
prossate Lesolución; bb) Que el Registrador Mercantil del 
Detrito Hetropolitano de Quíto inscriba la cofaerida escritura 
y este lasolución; y, c) Que dichos funcionarios sienten razón 
de esás arctaciones, 

CONBNUIQUESE.-— DADA y firmada en el Dietreita Metropolitano 

de Quito, —. 5 Haro 1998 
Con esta fecha queda inscrita la pre- 

sente Resolución bajo el No.f42 

del Registro Mercantil tomo. 29 

se dá así cumplimiento a lo dis- 

1IBOGA ACOSTA puesto en la misma de conformidad 
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